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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MIGUELTURRA
Resultando que, por Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día

25 de julio de 2024, fueron aprobadas las Bases Especificas para la selección de personal, en ejecución

de la  Oferta de Empleo Público para el  año 2022,  extraordinario  para la estabilización del empleo

temporal de este Ayuntamiento.

Por  Decreto de  Alcaldía, se han dictado las siguientes resoluciones de nombramientos que han

sido notificadas a los interesados y cuyo extracto será publicado en el BOP y en la sede electrónica del

Ayuntamiento.

1. Por Decreto de alcaldía 2025/683, de 21 de marzo de 2025, se nombra personal funcionario

para ocupar dos plazas de AUXILIAR DE CLINICA GERIATRIA, código 146, al 100% de la jornada, a Dña.

María del Carmen Fernández Navarro con NIF ***4108** y a Dña. Leonor López Calero con NIF ***9323**.

2. Por Decreto de alcaldía 2025/703, de 24 de marzo de 2025, se nombra personal funcionario

para ocupar dos plazas de VIGILANTES DE ZONAS VERDES, código 54, al 60% de la jornada, a D. Antonio

García Pinto con NIF ***6931** y a Dña. María José Tercero Fernández con NIF ***6198**.

3. Por Decreto de alcaldía 2025/825,  de 03 de abril  de 2025,  se nombra personal funcionario

para ocupar una plaza de TRACTORISTA DE MEDIO AMBIENTE, código 56,  al 100% de la jornada, a D.

Orestes Corral Palmero con NIF ***4314**.

En Miguelturra, a 4 de abril de 2025.- El Alcalde, Luis Ramón Mohíno López.

Anuncio número 1223

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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